
 

 

 

 

 
Madrid, 28 de septiembre de 2018 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, del SERVICIO PARA LA INSPECCIÓN PERIÓDICA DE SUBESTACIONES Y 
CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6011800133). 
 
Una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas a la licitación nº 6011800133, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la exclusión del licitador INGENIERÍA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L.U. 
por los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece 
expresamente: 
 
“25. Oferta técnica 
¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente en puntos claramente 
diferenciados: 

 Acreditaciones nominales de la experiencia (trabajos nominales) en inspecciones de 
Instalaciones de Alta Tensión de los inspectores asignados al contrato en los últimos 3 
años. Para facilitar la puntuación del criterio 1.1, se adjuntará una tabla en la que para 
cada inspector se listarán los trabajos nominales de los que se presenta acreditación. 

 Propuesta de actuación para realizar el plan de inspecciones trianual alisado. 

 Descripción del procedimiento de inspección. Detallando la inspección del 
equipamiento de seguridad de las instalaciones. 

 Formatos de los certificados de inspección utilizados. 

 Listado y descripción de cada uno de los controles/procedimientos que pondrá en 
marcha el licitador para garantizar la calidad y coherencia entre la distinta 
documentación emitida en relación con las inspecciones: notificación STs vs certificados 
de inspección. 

 Listado del equipamiento y aparatos de medida puestos a disposición para la realización 
de las inspecciones.” 

 
La empresa INGENIERÍA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L.U. no indica en ningún apartado de su 
oferta técnica la propuesta de actuación para el alisado del plan trienal de inspecciones. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por INGENIERÍA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L.U. queda 
excluida de esta licitación. 
 


		2018-09-28T10:53:04+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-10-01T11:32:04+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




